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VISTOS: 
I 
: 

Callao . 

La' solicitud presentada el día 15 de abril de 2016 (Hoja de Ruta N° 008254) Y la solicitud de 
fe9ha 17 de diciembre de 2018 (Hoja de Ruta N° 027621) por el Representante Legal de JE 
OP¡ERADORES SACo y los Informes N° 022-2019-GRC/GRRNGMANJTT del 10 de abril de 
20,19 y N° 018-2019-GRC/GRRNGMA/ALU de fecha 17 de abril de 2019. emitidos por los 
profesionales de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente ; y. 

CONSIDERANDO: 
! 

aje. por Resolución Ministerial N" 503-2008-MEM/DM del 30 de octubre del 2008 el Ministerio 
de: Energ ía y Minas transfiere las funciones sectoriales materia de Energía y Minas al Gobierno 
Reigional del Callao. que incluyen funciones ambientales; 

! 
aJe. el inciso h) del articulo 53 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales aprobada por 'Ley 
N°' 27867. establece como función de los Gobiernos Regionales : "controlar y supelVisar el 
cu'mplimiento de las normas, contratos, proyectos y estudios en materia ambiental y sobre el 
usO racional de los recursos naturales, en su respectiva jurisdicción. Imponer sanciones anie la 
infracción de normas ambientales regionales "; 

I . 
alle , en el articulo 40 del Decreto Supremo N" 039-2014-EM. que aprueba el Reglamento para 
la ¡Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, se establece que, en casos que 
sea necesario modificar componentes o hacer ampliaciones en las Actividades de 
Hi~rocarburos con Certificación Ambiental aprobada, que generen impactos ambientales no 
significativo el titu lar del proyecto presentará un Informe Técnico Sustentatorio, indicando estar 
en¡dichos supuestos. ante la Autoridad Ambiental Competente antes de su implementación;. , . , 
aue, mediante Resolución Directoral N° 033-2012 de fecha 17 de febrero de 2012, el Minis\erio 
del Energía y Minas aprueba el Plan de Manejo Ambiental (PMA) para la Planta de Lubricantes 
C~rlos Concha, presentado por BLENDING SAC; 

I 
a~e., con Resolución Gerencial Regional N° 004-2015-Gobierno Reg ional del Callao
GRRNGMA de fecha 09 de febrero de 2015, se aprobó el Plan de Manejo Ambiental (PMA) 
para la ".Instalación de Tanques en la Planta Carlos Concha" Planta de Lubricantes, ubicad~ e~ 
la ! Calle Carlos Concha N° 313. Callao Cercado, Provincia Constitucional del Callao. 

1 "r : • 
presentado por la empresa BLENDING SAC; . ¡ . . 

aJe, mediante solicitud y Hoja de Ruta N° 008254, ambas de fecha 15 de abril de 2016, .Ia 
en)presa BLENDING SAC .. debidamente representada por su Apoderado Gianni Cario 
C¡¡tanzaro Tommasini , presenta el Informe Técnico Sustentatorio (lTS) para la "Reubicación de 
TLÍbería~ del Muelle 4 al Muelle 5 e Instalación de Tuberias Adicionales". proyecto 'a 
de$arrollarse en el interior de las instalaciones de APM TERMINALS (APMTC), 
es~ecificamente en los Muelles 4 y 5 Y a lo largo del recorrido de la red de ductos que corren e 
inQresan a las instalaciones de BLENDING SAC; 

I 
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LUZMI~~~fR7~ ~TJ6..~IRANO 
GOBIER~!!~G!8~~LI\Wblñ%.iJW' 032-2016-GRC/GRRNGMANJTT de fecha 16 de mayo de 2b1 6 , 

Rag. N· ..... €Ia.e(loFaQEP~r .. el .. prGfesíonal Ing . Victor Torres Tuesta de la Gerencia Regiona l de Recursos 
Naturales y Gestión del Medio Ambiente , procede a eva luar la Inform"bTécnico Sustentatorio 
(I1'S) presentado por el administrado y procede a real izar observac iones, centro de las cua les 
requ iere al administrado que se presente el Plan de Contingencias , en cumplimiento al Decreto 
Supremo N' 043-2007-EM, a fin de ser rem itido al OSINERGMIN para su op inión técnica: en 
cUfnpl imiento al Decreto Supremo N' 012-2015-EM; 

Que, con Carta N' 024-2016-GRC/GRRNGMA de fecha 19 de mayo de 2016, la Gerencia de 
Recu rsos Naturales y Gestión del Medio Ambiente , notifica el 20 de mayo de 2016 en el 
dO~1ic i l io del administrado, las observaciones conten idas en el Informe ·. N' 032-
20'16/GRC/GRRNGMAlVJTT, otorgándose un plazo de 30 dias hábiles para subsanar' las , . 
observaCiones; 

Que, mediante Carta S/N de fecha 04 de agosto de 2016, ingresada mediante Hoja de Ruta W 
01'7329 el 05 de agosto de 2016, el admin istrado presenta la subsanación de las observaciones 
conten idas en el citado Informe N' 032-2016/GRC/GRRNGMANJTT y presenta una 
modificación del Informe Técnico Sustentario (ITS) in icialmente presentado, el que se 
dehomina "Informe Técnico Sustentatorio del Proyecto de Reubicación de Tuberias e 
In~ta l a ción de dos (2) tuberías ad icionales en Planta Carlos Concha y su recorrido hasta los 
M~e lles 4 y 5"; 

! 

Que, con Carta S/N de fecha 09 de octubre de 2018, ingresada mediante Hoja de Ruta N' 
022624 el 11 de octubre de 20 18, el administrado reitera la solicitud de aprobación de ITS para 

e la ¡reubicación e instalación de tuberias adiciona les y conforme al Decreto Supremo N' 023.-
~<; 20:18-EM, publicado el 07 de setiembre de 2018, que mod ifica el Reg lamento de Protección 

B O rnbienta l en las Actividades de Hidrocarburos, deroga el articulo 63 ', no resu ltando ex igible el 
pr?nunc iamiento por parte del OSINERGMIN en el presente Informe Técn ico Sustentatorio; .: 

QJe, mediante Informe N' 42-2018-GRC/GRRNGMAlJNC de fecha 07 de noviembre de 2018, 
e l~borado por el profes ional Ing . José Cuicapuza Noriega de la Gerencia Reg ional de Recursos 
N¡¡tura les y Gestión del Medio Ambiente, procede a observar indicando que se debe de 
actua lizar la información requerida y poder continuar con el trámite , otorgándosele un plazo de 
30' dias ' . ' 

i 
C¿n Carta N' 170-20 18-GRC/GRRNGMA de fecha 07 de noviembre de 2018, la Gerencia de 
Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente procede a notificar el 12 de noviembre de 
20;18 en el domicilio del admin istrado, las observaciones contenidas en el Informe N' 042-
2d18/GRC/GRRNGMAlJNC de fecha 07 de noviembre de 2018, otorgándose un plazo de 30 
di<¡s hábiles para subsanar las observaciones; . 

QLie , mediante Carta S/N y Hoja de Ruta N' 027621 , ambas de fecha 17 de diciembre de 2018, 
el :administrado presenta la Actualización del Informe Técn ico Sustentatorio (ITS) pará la 
Reub icación de los Ductos de Muel le 4 al Muelle 5 e Instalación de tuberias ad icionales ; 

QJe, coo Carta S/N y Hoja de Ruta N' 027752 , ambas de fecha 19 de diciembre de 201 e, .el 
administrado presenta documentación adiciona l para la Actual ización del Informe Téchico 
Slistentatprio (I TS) para la Reubicación de los Duetos de Muelle 4 al Muelle 5 e Instalacióri de 
tuberías adic ionales"; 

! 

QJe, 'mediante Carta S/N de fecha 22 de febrero de 2019 y Hoja de Ruta N' 004873 de f~cha 
25; de febrero de 2019, el administrado presenta un informe comp lementario de Informe 
Tec.n i~o Sustentatorio (ITS) para la Reubicación de los Ductos de Muel le 4 al Muelle .5 e 
Instat?ciÓn de tuberias ad icionales"; 
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, ' 'LUZMi'CA"p'ERE'iÁ":' 'AMiRANO 
: . -:::---- FEÓATARIO lLAR 

QUE¡ , con Informe N° 022-201 9-GRC/GRRNGMANJTT de fecha 10 de al§!Q~ffliCll<il~ lilIrl CALLAO 

por el profesional Ingeniero Victor Justiniano Torres Tuesta, concluye ~r.I'!UnfQrrn.~.Ji MG9"" ............. .. 
Sustentatorio - ITS para la Reubicación de las Tuberias del Muelle 4 al Muelle 5 e instalación 
de Duetos Adicionales presentado por la empresa BLENDING SAC a desarrollarse entre; el 
área de recepción de materia prima de la Planta de Lubricantes Carlos Concha, ubicada en la 
Calle Carlos Concha N' 313 para el caso de la tuberia denominada L-33 y del cruce de la C~lIe 
Mariátegui y la Avenida Contralmirante Mora en el caso de la tuberia denominada L-34 y' ~us 
recorridos por los límites de Planta Sol y Planta Mora hasta llegar al Muelle 5 del Termi~a l 
Portuario del Callao administrado por APM TERMINALS, en el Callao, sustenta Jna 

, I 
modificación de componentes de acuerdo a lo estipulado en el articulo 40° del Reglamerto 
para la . Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM, por lo que corresponde otorgar la conformidad del mismo; 

Que, coñ Informe Legal N° 018-2019-GRC/GRRNGMNALU, de fecha 06 de mayo de . .2019,lse 
opina, que corresponde a esta Gerencia expedir la Resolución Gerencial Regional que otor~ue 
conformidad al Informe Técnico Sustenta torio (ITS) para la Reubicación de las tuberias pe l 
Muelle 4 al Muelle 5 e Instalación de Ductos Adicionales , como una modificación de los 
componentes a la PLANTA DE LUBRICANTES CARLOS CONCHA, ubicada en la CalJe Carlos 
Concha N° 313, Callao Cercado, Provincia Constitucional del Callao, presentado por/la 
empresa BLENDING SACo I 

, 
En uso de las facultades contenidas en el Articulo 102 del Texto Único Ordenado oel 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprob~do 
mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero de 2018 y su modificatqria 
aprobada mediante Ordenanza Regional N° 000006 de fecha 08 de agosto de 2018. 

SE RESUELVE : 
I 

ARTíCULO PRIMERO. - Otorgar CONFORMIDAD al Informe Técnico Sustentatorio (ris) 
para la Reubicación de las tuberias del Muelle 4 al Muelle 5 e Instalación de Duetos 
Adicionales , como una modificación de los componentes a la PLANTA DE lUBRICANTES 
CARLOS CONCHA, ubicada en la Calle Carlos Concha N° 313, Callao Cercado, provinfia 
Constitucional del Callao, presentado por la empresa BLENDING SAC; de conformidad qon 
el Articulo 40 del Decreto Supremo N° 039-2014-EM . 

ARTíCULO SEGUNDO.- La conformidad del Informe Técnico Sustentatorio no constitJye 
el otorgamiento de autorizaciones, permisos y otros, que por leyes orgánicas o especia les 
son de competencia de otras autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales. 

i 
ARTíCULO TERCERO.- Remitir copia de la presente resolución y de los documentos que 
sustentan la misma al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OE1A, 
ubicado en la Av. Faustino Sánchez Carrión N° 603 Jesús Maria , para su conocimient<¡> y 
fines , ¡ 

i 
ARTíCULO CUARTO.- Notificar la presente resolución a la empresa BLENDING S ,AIC. 
Avenida Contralmirante Mora N° 541, Provincia Constitucional del Callao. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

il G~RNO REGIONAL DEL CAl" Ó 
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